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LEBU, 

DE: DIRECTORA  (S) SERVICIO DE SALUD ARAUCO
A   : DIRECTORES  HOSPITALES SERVICIO DE SALUD ARAUCO
En el marco del acuerdo entre el Ministerio de Salud y la FENPRUSS, firmado en 2006, y de la Res. Exenta N°806 del 24.08.07 del MINSAL que regula este Programa Especial de Perfeccionamiento para Profesionales de la Ley 18.834, informo a Usted,  sobre las pasantías internacionales a realizarse durante el presente año, con el fin de llevar a cabo los  procesos de difusión, postulación, preselección y adjudicación de los cupos respectivos:

I. Dos Pasantías a realizar en Buenos Aires, Argentina, desde el 2 al 27 de Agosto 2010: 

 “Diplomado en Gestión de la Calidad de la prestación de servicios de salud”. 

· Entidad responsable: Universidad ISALUD, Buenos Aires, Argentina.

· Cupo SSA: 1 

· Los cupos han sido asignados de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del Servicio de Salud, considerando que el valor de cada cupo es de $3.900.000.-

· Propósito: facilitar un espacio para el desarrollo de conocimiento, reflexión e intercambio respecto a los principales aspectos de gestión de calidad involucrados en  la prestación de servicios de salud así como el marco conceptual asociado, referido a: economía de la salud, gestión y análisis organizacional, organización social y gerencia pública hospitalaria, recursos humanos, gestión de calidad en organizaciones proveedoras de servicios de salud, promoción de la salud del personal y prevención primaria.

· Perfil de los participantes: profesionales del área asistencial y de apoyo administrativo, con responsabilidad en la gestión de calidad de sus servicios y de las prestaciones que se otorgan en los establecimientos de la red asistencial de los Servicios de Salud.

· Duración: 200 horas pedagógicas

· Fecha: El programa académico se realizará desde el 2 al 27 de Agosto 2010. El viaje de Santiago a Buenos Aires será el 1° de Agosto y el regreso de Buenos Aires a Santiago, será el 28 de Agosto.

“Diplomado de Nutrición” 

· Entidad responsable: Universidad ISALUD, Buenos Aires, Argentina.

· Cupo SSA: 1 

· Los cupos han sido asignados de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del Servicio de Salud, considerando que el valor de cada cupo es de $3.900.000.-

· Propósito: facilitar un espacio para el desarrollo de conocimiento, reflexión e intercambio respecto a la prevención y tratamiento de enfermedades nutricionales y las relacionadas con los hábitos de alimentación de la población.

· Perfil de los participantes: profesionales nutricionistas de establecimientos de la red asistencial de los Servicios de Salud 

· Duración: 200 horas pedagógicas

· Fecha: El programa académico se realizará desde el 2 al 27 de Agosto 2010. El viaje de Santiago a Buenos Aires será el 1° de Agosto y el regreso de Buenos Aires a Santiago, será el 28 de Agosto.

II. Una Pasantía a realizar en La Habana, Cuba, desde el 6 de Septiembre al 1° de Octubre 2010.

“Diplomado en Prevención y Mitigación de Desastres”

· Entidad responsable: Centro Nacional de Perfeccionamiento Técnico y Profesional, CENAPET, del Ministerio de Salud de Cuba.

· Cupo SSA: 1 

· Los cupos han sido asignados de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria del Servicio de Salud, considerando que el valor de cada cupo es de $3.120.000.-

· Propósito: facilitar un espacio para el desarrollo de conocimiento, reflexión e intercambio respecto a los aspectos de la gestión organizacional para la prevención y mitigación de desastres causados por fenómenos naturales u otros asociados, así como el manejo sanitario en situación de catástrofe.  
· Perfil de los participantes: Profesionales del área asistencial vinculados a la atención directa de pacientes y víctimas de emergencias y desastres y Profesionales del área asistencial o administrativa que deban actuar o gestionar frente a este tipo de situaciones en los establecimientos de la red asistencial de los Servicios de Salud.

· Duración: 200 horas pedagógicas

· Fecha: El programa académico se realizará desde el 6 de Septiembre al 1° de Octubre 2010. El viaje de Santiago a La Habana, Cuba, será el 5 de Septiembre y el regreso de La Habana a Santiago, será el 2 de Octubre.

Para los efectos de desarrollar oportunamente los procesos asociados a la difusión, postulación y preselección locales, así como la adjudicación de los cupos a nivel de la comisión bipartita central, el Minsal  ha definido el siguiente cronograma de actividades para las tres Pasantías:

· Difusión y Desarrollo del proceso de postulación, solicitando a los postulantes que los antecedentes de respaldo sean enviados en sobre sellado, separado de la ficha de Postulación Currículum Ciego, de modo que puedan ser verificados cuando el comité bipartito local de preselección, así lo requiera: Desde el 29 de Junio al 9 y/o 11 de Julio. 

· Preselección de postulantes por comité local SSArauco: 12 de Julio (Se constituirá con Fenpruss y Asesores del Área el Comité Local de preselección.
· Envío de la planilla de presentación de los postulantes preseleccionados al Dpto. de Formación y Capacitación,  13 de Julio.

· Consolidación de la información: 14 de Julio.

· Reunión de adjudicación de cupos en comisión MINSAL-FENPRUSS: 15 de Julio.

· Información a los SS de la adjudicación y solicitud de confirmación: 15 de Julio.

· Confirmación de seleccionados y envío de antecedentes personales solicitados en planilla: 19 de Julio. 

· Trámite de elaboración y envío de los convenios firmados por el Director del SS, en formato original y 4 copias, vía correo rápido (Chile Express u otro), directamente a Caribbean Services, ubicado en Sta. Magdalena N° 75, oficinas 611 y 612. Fonos: 3358497 y 3358259, para la tramitación de la firma del representante de la Universidad ISALUD, en Argentina, según acuerdo marco del 3.12.08 entre la Universidad ISALUD y Caribbean Services:  Desde el 29 de Junio al 2° de Julio. 

· Envío de nómina definitiva de seleccionados a Caribbean Services, por parte del Dpto. de Formación y Capacitación, para el inicio de los trámites asociados a compra de pasajes, traslados nacionales, etc.: 19 de Julio.

· Envío, vía correo rápido (Chile Express u otro), del formulario original de Solicitud de Comisión de Servicios/Estudio al Extranjero directamente al Dpto. de Formación y Capacitación, MINSAL: hasta el 23 de Julio.  

· Trámite de los convenios firmados por ambos representantes (SS y Universidad ISALUD) y generación  de la Orden de Pago respectiva: semana del 12 de Julio.

· Pago, por parte de los SS, de las facturas correspondientes: al 23 de Julio.

Para los fines de realizar una amplia Difusión Local y Preselección en el Servicio de Salud Arauco  se ha dispuesto difundir rápidamente esta información a través de los distintos medios de comunicación: dirigentes gremiales, página web institucional, correo electrónico, medios escritos.
 Se adjuntan los siguientes documentos:
a.- Programas  de las Tres Pasantías con el fin de realizar amplia difusión entre los profesionales interesados y que se ajusten a los criterios establecidos en las bases de postulación. 
b.- Formulario de Postulación con currículum ciego, para ser llenado por el profesional que postula y presentado al comité de preselección local. 
 Postulaciones:
  Se ha dispuesto un Link  en la Pagina Web  http://www.ssarauco.cl/, donde los interesados pueden descargar el Formulario de Postulación:
  Las Postulaciones se Recepcionarán a más tardar:
   a)  On line, vía Correo Electrónico a capacitacionssa@gmail.com, Domingo 11 de Julio, hasta las 23:59 hrs.  

    b) En documento impreso enviado a Oficina de Partes Dirección SSA, hasta Viernes 09 julio a las 14:30 hrs.
Nota:
Ambas postulaciones deberán venir acompañadas de los respaldos correspondientes,  para optar al máximo de puntaje en los ítems a evaluar.

Se solicita dar la mayor difusión de esta información. 

                     Saluda atentamente a Usted,

DRA.  MARIA REBECO RIQUELME
DIRECTORA (S)

SERVICIO DE SALUD ARAUCO
Distribución:

· Director Hospital de: Arauco, Cañete, Curanilahue, Contulmo y  Lebu
· Encargados de Capacitación Hospitales de: Arauco, Cañete,  Curanilahue,  Contulmo y  Lebu
· Encargados U. Personal Hospitales: Arauco, Cañete,  Curanilahue,  Contulmo, Lebu y Dirección SSA
· Cc: FENPRUSS: Arauco, Cañete,  Curanilahue,  Contulmo,  Lebu y Dirección SSA 

· Depto. Subdirección de RR.HH. 
· Unidad de Capacitación SSA 
· Oficina Partes 

FAX.:    Nº 8/C   


                              


ANT.: 1.- Acuerdo    MINSAL -  FENPRUSS del 22.09.06. 


           2.-  Memorandum N° C31/154 del 27.04.10, punto 2.4,   


                  Convenios Perfeccionamiento y Capacitación





MAT.:   Adjunta  antecedentes   para la postulación y procesos  


           Asociados a    la ejecución del Programa de Pasantías  


           Internacionales para profesionales Ley 18.834, versión


           2010.











SERVICIO DE SALUD ARAUCO
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UNIDAD DE CAPACITACION
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